
 

 

 

De acuerdo con la Resolución de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial de 16 de 

diciembre de 2024 (B.O.C.M. de 7 de enero de 2025), se adjuntan las Listas provisionales de admitidos, 

exentos del examen teórico y excluidos, para la obtención de los carnés o certificados detallados más abajo. 

Según la Base Quinta de la Convocatoria, se dispondrá de un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del siguiente a la publicación de las Listas Provisionales en sede electrónica, para subsanar el defecto que 

haya motivado su exclusión o no inclusión expresa. 

La fecha y lugar de los exámenes teóricos de: 

- INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS I 

- INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS II 

- REPARADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS III 

 

será: 

DÍA: martes, 6 de mayo de 2025 

HORA: 16h 30min  

LUGAR DE EXAMEN: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Sala de Formación (Sala 

10). C/ Ramírez de Prado, 5 bis, (planta baja) 28045 Madrid. 

  

  

 Madrid, 26 de Marzo de 2025 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

 

 

 

 

 

PERÍODO DE SUBSANACIÓN:  Del 31 de marzo al 11 de abril de 2025 

 


